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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad social y seguro popular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

10 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

02 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, continuo y permanente de medicamentos, insumos 

y servicios de salud, que otorguen a la persona una mayor calidad y cantidad de vida. Reinstaurar el Sistema de 
Protección Social en Salud denominado Seguro Popular. Determinar las modalidades y mecanismos de participación 

del sector privado y social en las acciones de prevención, promoción, prestación de servicios de salud y el suministro 

de medicamentos e insumos, cuando las instituciones públicas sean omisas o no puedan proveerlos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 
 

… 
 

… 
 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

DECRETO QUE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO Y 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y “SEGURO POPULAR” 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el cuarto párrafo y 
se adiciona un último párrafo al artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 4. ... 

 

 
 

... 
 

... 
 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. El Estado garantizará el acceso efectivo, 

oportuno, continuo y permanente de 
medicamentos, insumos y servicios de salud, que 

otorguen a la persona una mayor calidad y 
cantidad de vida. La Ley definirá las bases y 

modalidades para dicho acceso a través de las 
diversas instituciones que integren el Sistema 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
… 

 
… 

 
… 

 

Nacional de Salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 

definirá un Sistema de Protección Social en Salud 
denominado Seguro Popular, con el fin de garantizar 

la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no sean derechohabientes o 
beneficiarias de las instituciones públicas de 

seguridad social. La ley establecerá las 

modalidades y mecanismos de participación del 
sector privado y social en las acciones de 

prevención y promoción de la salud, así como la 
prestación de los servicios de salud y el suministro 

de medicamentos e insumos para la salud, cuando 
las instituciones públicas sean omisas o no 

puedan proveerlos. Para ello, se establecerá un 
procedimiento para que las personas reciban un 

váucher de salud para el surtimiento completo de 
su receta médica y/o para recibir la atención 

médica que corresponda, o en su caso se les dará 
un reembolso de reembolso al gasto de las 

personas por motivos de salud cuando las 
instituciones públicas de salud sean omisas o 

estén imposibilitadas de brindar dichos servicios. 

 
... 

 
... 

 
... 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
No tiene correlativo 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social, 

el Estado lo garantizará y la ley establecerá el 
conjunto de instituciones, medidas, derechos y 

obligaciones para alcanzar este objetivo. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá adecuar las 

leyes correspondientes al contenido del presente 
decreto en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir 

de su entrada en vigor. 
  

Mariel López 


